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e resolver esa crisis funda-

hoy es la primera necesidad

RDIA CIVIL
El servicio De Correos

EJERCICIOS DE MOVILIZACIÓN

se

Ayuntamientos y provincias, del personal que
odo, creemos puede llevarse á mismas tienen en las distintas situaciones

ses de tropa

: Dop Clodoaldo Pipa

Los ejercicios de movilización nominal que 
están realizando en la octava región, tie-

orma de los socorros mutuos en 
ivil con ventajas, y en la seguri- 

ria formarse un respetable ca- 
asta para crear un Montepío.

CD 
O

CD

ftiix te Alcalá.

Marqués de Urquijo, 36.—-Madrid.

Socorros mutuos.
Constante estudio es la modlfica- 
íglamentos de socorros mutuos 
y oficiales y para los individuos 

de la Guardia civil, sin que na-
ine á resolverlo.
o, es de urgente necesidad dar 
satisfactoria, teniendo en cuen- 
ones que se tienen adquiridas

Tal vez nuestra vida parlamentaria no 
ha llegado á tener una constitución ro
busta y sana; y se producen esos fenó
menos sintomáticos de Inopia de ideas ó 
deficiencia de sanos y adecuados ele
mentos orgánicos.

Faltan hábitos parlamentarios; y hasta, 
después de los conocidos vicios de orl- 
gen, falta en nuestros Cuerpos delibe-
rantes lo que es primera condición de 
todo organismo social: un reglamento 
trasunto de la falta de autoridad y dis
ciplina que por todas partes se advierte 
en la sociedad española.

Los Reglamentos de nuestros Cuer
pos legisladores son reconocidamente 
malos. Y, además, no se cumplen...; lo 
cual es peor, péslmo.

Y así no se puede gobernar parlamen
tariamente, que es lo que el Sr. Maura 
ha pretendido.

¿Qué estorba al Gobierno? ¿Cuestiones 
de orden público?

No están en el horizonte sensible.
¿Las oposiciones? La liberal no está 

constituida y la republicana disuelta.
¿El Parlamento? En él tiene mayo-
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adoras; y en uno y otro ban- 
$s con exceso: desde lo su- 
t el ridículo.
tita es la debida función par- 

el desorden, el malestar de 
en lo que tiene detenido el 
la vida nacional, es los vicios 
as del sistema parlamentarlo, 
[ue está en crisis es el sis-

suma respetable que puede ser economizada 
con beneficio para el presupuesto.

Por lo que respectad los sargentos, no hay 
que decir si no le» ha de suponer gastos los 
viajes que por las misma» causas antes expli
cadas han de verse obligados á realizar, y 
por lo menos los que se hallan en la capitali
dad de las regiones, que es donde existen los 
más importantee núcleos de fuerzas, han de 
obtener las ventajas de no verificar viaje al
guno, si es que no se decide, por último, el 
distinguido general Linares á disponer que 
los exámenes se efectúen en los Gobiernos 
militares de las provincias, que acaso fuera 
más conveniente.

Ahora bien; como esto ha de ocurrir anual
mente, y de todos modos, ó sea conociendo el 
libro de texto, la unidad de criterio en la en
señanza no puede existir, lo más conveniente 
para evitar que se originen las mismas nece
sidades que ahora se pueden invocar para to
mar esas medidas extraordinarias, es dispo
ner que los sargentos cursen los estudios en 
las Academias de las Armas respectivas; y de 
este modo la unidad de criterio en la ense 
ñanza será más efectiva, y hasta se podrá 
acondicionar en lo posible á la que reciben 
los alumnos.

Tal es nuestro parecer.
Iduos que tienen derecho» adqui- 

eatisfecho sus cuotas religio- 
nte muchos años.
o ocurra un descalabro, como
1 Arma de Infantería, cuanto se 
antar, debe ser objeto de medi
e de otro modo vendría, con se- 
ancarrota que el Arma de Infan- 
á evitar, sin embargo de las mo
das últimamente, como no pro- 
ituir un capital cuyos intereses 
á satisfacer las obligaciones so- 
eeyendo el capital por ser la con- 
gica del sistema de satisfacer 
función.

a civil, además de ser numeroso 
puede contar con elementos po- 
el desarrollo de una Sociedad, es 
a cuota mensual fija; y el medio 
urre para variar el actual síste- 

e se propone, sin quebranto al
udo los donativos en relación con 
que se pertenezca á la sociedad, 
lo:
b cinco primeros años de socio, 
clbiría en concepto de donativo 
n 500 pesetas. Desde seis años á 
Desde diez á quince, 1.500, etcé-

nen excepcional importancia.
La movilización es el acto preparatorio de 

mayor trascendencia para la guerra y el 
que se está llevando á cabo por iniciativa y 
bajo la alta dirección del general Sr. Aznar, 
con todo detalle y con las mayores probabili
dades de éxito, lo demuestran las órdenes 
circuladas, de las que sólo Insertamos dos: 
una de carácter general y otra referente al 
servicio peculiar de la Artillería.

La primera dice asi:

Artillería.
Orden de la Comandancia de 18 de marzo.

Recibida en esta Comandancia la orden ge
neral para el ejercicio de movilización nomi
nal de 1909, y á fin de contar con los datos 
precisos para tal operación tan pronto se re
ciba la orden para efectuarla, por la mayoría 
de las tropas se procederá á formar relación por

Los exámenes de los sargentos.
Como decimos en otro lugar, es posible que 

lo» exámenes de los sargentos que cursan es
tudios especiales para el ascenso á segundos 
tenientes de las Armas respectivas, se verifi
quen en las Capitanías generales de las re-

-1 glones.
i- EstaEsta medida la consideramos muy acertada

da licencia y reserva activa, tomando como 
base la revista anual de 1908, expresando tam , 
blén b u  residencia en dicha revísta é itinerario ' 
que deben seguir con la distancia á la estación 
del ferrocarril más próxima; formará igual
mente estado general por clases del personal 
existente para la movilización con ganad» y 
carros, otro demostrativo de armamento y 
municionas y de vestuario y equipo, con noti
cia del que falta para la fuerza que se incor
pora, otro del material sanitario, y otro del 
utensilio y menaje, asimismo hará un estado 
de clases á incorporar y dé los aptos para el 
empleo inmediato en la reserva y por último 
un resumen de la situación económica.

Posteriormente formará la documentación 
necesaria y las listas de revista en la forma 
prevenida en la orden general de 24 de no
viembre y 15 del actual, recomendando no se 
omita en todos los documentos y órdenes el 
epígrafe que aquella indica.
Orden de la Comandancia de 25 de Marzo.

En vista de la urgencia del servicio, y con 
carácter provisional, quedará organizado el । telemétrico de las baterías de Montefaro en la 

• forma siguiente:

y conveniente, porque el examen ante un tri
bunal único en Madrid no puede adoptarse 
en las presentes circunstancias, pues no ha
biéndose publicado el libro de texto ni cono
ciéndose siquiera la Importancia y extensión 
del programa del mismo, no es posible que 
haya podido haber unidad de criterio en la 
enseñanza, y por esta razón es muy posible 
que exista notable diferencia entre la pre
paración de los sargentos en unos y otros 
Cuerpos.

También aboga en favor de tal medida la 
consignación en presupuesto para transpor
tes, bastante reducida, y, por tanto, no ha de 
permitir grandes dispendios; y los gastos que 
hablan de ocasionar los viajes de venida á 
Madrid y de regreso á las guarniciones de los 
600 sargentos que han de examinarse, suma- 

1 dos á los que forzosamente han de hacer para 
incorporarse luego á los destinos que como 

■ oficiales se les adjudique, constituyen una 

calculados. El teniente coronel comandante 
de Artillería interino.

Juan JVfartín<3 jVnibarro.
* *

Como Galicia, con sus plazas del litoral,' 
del interior, sus rías, establecimientos nava
les, etc., etc., tiene excepcional importancia, 
no» oauparemos del resultado de dicha movi
lización y de cuanto por naturales deficien
cias de material y servicios convenga corre
gir para otro ejercicio. •

Y á este propósito, creemos recordar que 
en una etapa ministerial del general Linares, 
nos permitimos indicarle lo conveniente de 
los ejercicios de movilización, y nos dijo que 
era precisamente un asunto al cual daba 
grandísima importancia y del que ya se habla 
ocupado disponiendo lo que procedía.

Las constantes quejas que de nuestros sus- 
criptores de provincias recibimos, nos obligan 
á dirigirnos uno y otro día al Sr. Ortuño, di
rector general de Correos, cuyo señor, con la 
fórmula sacramental de «he dado las órdenes 
oportunas para que se corríjan las faltas á 
que hace referencia», con que termina sus 
B. L. M., se queda tan tranquilo, pero las 
faltas que desaparecen en una localidad apa
recen en otras, y el mal servicio del ramo de 
Correos continúa causando grandes perjuicios 
á las Empresas periodísticas que pagan sus 
contribuciones y mantienen determinado per
sonal.

Seria de desear que el director general de 
Correos manifestase el resultado de su ges
tión y se supiera en qué consistía la falta y 
qué providencia habla tomado con el causan
te de ella.

En una palabra, que es necesario que el 
servicio de Correos se haga con exactitud y 
puntualidad militar, ya que los empleados del 
ramo ostentan uniforme.

Y claro es que nosotros deseamos que se 
les retribuya bien y con arreglo á sus peno
sos servicio»; pero seríamos inexorables en el 
castigo de las faltas que se cometieran, única 
manera de hacer que el servicio fuese des
empeñado como corresponde.

Las últimas quejas nuestras se refieren á 
los siguiente» suscriptores:

De Zamora: D. Florentino Lejarraga, don 
Enrique Criado y D. Manuel Alonso.

De Barcelona: D. Euseblo del Pozo.
De Falencia (Castrillo de Villevega), don 

Pedro Ruiz y Ruiz.
Publicaremos todas las quejas producidas, 

para satisfacción de nuestros abonados, y que 
se refieren á no recibir el periódico ó recibirlo 
con gran retraso, y, á veces, dos ó tres nú
meros juntos.

La cuestión económica
XVI

El patrón oro es librecambista.
Si la ciencia económica de los españoles no 

fuera tan elemental que no pasa del conoci
miento arancelarlo, y aun muy imperfecto, 
habríanse levantado como un solo hombre, 
principalmente en todas la» regiones más 
industriales que tienen más que perder, con
tra la política monetaria emprendida y con 
tanta tenacidad seguida—por lo que tiene de 
mala—por nuestros ministros de Hacienda, 
por ser el régimen oro, que se intenta esta
blecer violentamente, tan librecambista... que 
casi equivale á una rebaja muy notable del 
arancel; medida que ningún ministro podría 
hacer sin encontrarse con obstáculos insupe
rables en la opinión, si se intentaba hacerla 
de un modo declarado y terminante, y que 
ahora pasa fácilmente porque nadie se perca
ta de ello.

Y para ver que efectivamente el régimen 
monetario sobre la base oro es el que mejor se 
presta á invadir los mercados de otras nacio
nes, no hay más que recordar el cómo se pre
paró Inglaterra á ejercer la preponderancia 
económica que ahora ejerce, y las razones ex
puestas por la Comisión inglesa de 1886, ya 
mentada en nuestro articulo VIII, que se de-

La de Peña Bailadora funcionará con su 
telemetro Zaragoza.

La de Faro utilizará el suyo de igual mo
delo, con aplicación también á la batería de 
Fuenteseca.

La de Fuenteseca proporcionará su teléme
tro Salmoiraghi para las baterías de Sudova 
y Salgueira.

Los capitanes de estas dos baterías y de la 
de Fuenteseca reclamarán del comandante je
fe del detall del parque los correspondientes 
abacos de corrección de distancias que tiene
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quince céntimos. |

claró terminantemente contra el bimetalismo, 
por considerarlo contrario á los intereses ge
nerales de Inglaterra.

«Si esta dejara de ser monometalista oro, 
decía dicha Comisión, cesarla Londres de ser 
la oficina liquidadora de los negocios del 
mundo.»

Y efectivamente, sin partir, el comercio in
glés, de una base fija, que sólo el oro puede 
proporcionar, podrían liquidarse los negocios 
internacionales, ni menos se hallarían, los in
gleses, en el caso de poder mandar géneros á 
otras naciones, porque no podrían saber nun
ca á qué precio venden. Si pues ellos y todas 
las naciones más adelantadas en lo económi
co, consiguen que en todo el mundo se esta
blezca el monometalismo oro, se hallarán en 
el caso de penetrar con sus mercancías en los 
demás pueblos, libres del obstáculo que más, 
les estorba para introducirse en las naciones 
más atrasadas, perturbando su comercio y su 
trabajo, é imponiéndoles una servidumbre 
económica irremediable,que á la larga se con
vierte en política.

Y he ahí de donde nace el idealismo del 
monometalismo oro; es el afán de creerse á 
expensas de los demás pueblos. El mismo 
espíritu de conquista de otros tiempos ejerci
do ahora en otra forma más hipócrita y sola
pada, y también más eficaz. Es otra modali
dad del libre cambio, que tiende á abolir las 
fronteras en provecho de las naciones que las 
tienen bien cerradas, la explotación, en suma, 
de la ignorancia de los pueblos inferiores, que 
ínsconscientemente se prestan á firmar su 
propia anulación, eso es, á matarse, á des
aparecer como pueblos autónomos.

Felizmente, no conseguirán sus intentos, 
porque la base oro universal es una utopia. 
Podrán ellos influir y hasta fanatizar á los 
hombres que dirigen á las naciones, pero 
como el sistema monetario, en realidad, no 
lo establecen los Gobiernos, sino los pueblos, 
ó sea los hechos engendrados por el modo 
de ser de los pueblos, las naciones preponde
rantes, que con miras egoístas han informa
do y creado los partidarios del monometalis
mo oro, serán impotentes siempre para ejer
cer esa acción avasalladora á que ellas aspi
ran, pues la misma imperfección del sistema 
monetario es una defensa natural de la inde-
pendencia de estas naciones atrasadas.

En efecto: el cambio alto, que no puede ser 
burlado ni por la baja de los aranceles, ni 
por el contrabando, ni por ninguna corrupte
la, es un obstáculo dificilísimo de poder frai* 
quear para los extranjeros; y de ahí que Le- 
roix Beaulieu se declai ase contra el régimen 
plata y los consiguientes cambios que él ori
gina, porque resultan una valla casi insupe
rable para la introducción de géneros france
ses en España; y claro está que todos los ex
tranjeros se declararán siempre contra este 
ebstáculo, aconsejándonos que nos dejemos 
explotar por ellos, que á tanto monta aconse
jarnos que nos esforcemos en hacer bajar es
tos cambios, que tan bien nos defienden.

Y es el caso que vaticinándonos todo géne
ro de cataclismos, si proseguimos con el ré
gimen plata, que tanto les molesta, cataclis
mos que, lejos de haberse producido, se han 
transformado en imprevista prosperidad; y 
prometiéndonos todo género de prosperidades, 
si establecemos la base oro, prosperidades 
que se alejan al simple intento de establecer
las y calificando nuestras finanzas de averia- 

■ das, aunque vayan resultando más sólidas
que las francesas, y demás palabrería de 
efecto, han conseguido hacer atmósfera, in* 
d|ucíendoá nuestros hombres de gobierno áem- 
prender esta loca política que sólo es prove
chosa para los extranjeros. De suerte que 
aquí, quien manda son ellos; nosotros nos de
claramos súbditos, y seguimos mansamente 
sus indicaciones. Con tratados de comercio y 
el monometalismo oro, nuestra país es jauja 
para los extranjeros y miseria para nosotros, 
en términos que nuestros braceros tienen que 
emigrar á América á buscar un trabajo que 
nos disputa y absorbe el extranjero.

De que los cambios altos son una verdade
ra protección para nuestro trabajo nacional, 
huelga casi demostrarlo de tan evidente que 
es de por sí. Por mucha que sea la ignorancia 
de un hombre en materias económicas, no 
puede dejar de comprender que los productos 

■ extranjeros, á su introducción en España,

M.C.D. 2022
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Imprenta de Ejército y j^rmada.

fictas del día
Lo del Sr. Azcárate.

Ayer manifestaron su sentimiento por . 
la renuncia de su acta todas las oposi
ciones y mayoría del Congreso.

Así se consignó en el acta.
Lo curioso es que ayer tuvo que salir 

de Madrid huyendo de los que iban á 
asediarle para que desistiera de la re
nuncia, entre ellos republicanos de los 
manifestantes.

* * »
El distrito de León queda vacante. ¿A 

quién elegirá dentro de pocos días?
Probablemente á un conservador. ¿Y 

para esta solución se ha hecho la gran 
manifestación?

Defraudados.
Los que tenían prisa por eir ayer á 

Soriano, tenían más prisa que éste; pues 
no quiso interpelar ayer sobre la mani
festación del domingo, y ha quedado la 
cosa para mañana.

Lo de la «Gran Vía».
Ahora se desconfía de que so haga el 

depósito definitivo.
Fuimos los únieos en la Prensa de 

Madrid que sin ofensa de nadie habla
mos de esa posibilidad desde el día de la 
subasta.

Hay crisis...
De eso se habla con insistencia.
¿La hay en el Gabinete?
No.
¿La hay en el partido conservador?
Tampoco.
Es evidente, sin embargo, que hay un 

cierto malestar entre los políticos y 
cuantos se interesan por el presente y 
porvenir de los asuntos públicos y si
guen el proceso ds la actual situación. 
El Parlamento no funciona, no marcha; 
se padece una indigestión parlamen
taria.

Precio^ de suscripcióq Zarija de anuncí05
Madrid , un mes........  
Provincias, trimestre 
Extranjero, año........

1,50 pesetas.
5

40 »
Clases é individuos de tropa, mes, una peseta.

Cuar ta plana........... 
Reclamos y noticias.

10 céntimos <nea.
25 »

Proyectos, planos, retratos, etc., precios con
vencionales.
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rías abrumadoras; y en uno y otro ban
do, oradores con exceso: desde lo su
blime hasta el ridículo.

Lo que falta es la debida funció n par
lamentaria: el desorden, el malestar de 
ahí provienen lo que tiene detenido el 
proceso de la vida nacional, es los vicios 
y corruptelas del sistema parlamentarlo.

Aquí lo que está en crisis es el sis
tema.

Y hay que resolver esa crisis funda
mental.

Hoy por hoy es la primera necesidad 
de Estado.

GUARDIA CIVIL
Socorros mutuos.

Objeto de constante estudio es la modifica
ción de los reglamentos de socorros mutuos 
para los jefes y oficiales y para los individuos 
del Instituto do la Guardia civil, sin que na
die se determine á resolverlo.

Sin embargo, es de urgente necesidad dar 
una solución satisfactoria, teniendo en cuen
ta las obligaciones que se tienen adquiridas 
con los individuos que tienen derechos adqui
ridos por haber satisfecho sus cuotas religio
samente durante machos años.

Para que no ocurra un descalabro, como 
ha sucedido al Arma de Infantería, cuanto se 
trate de implantar, debe ser objeto de medi
tación, porque de otro modo vendría, con se
guridad, la bancarrota que el Arma de Infan
tería no podrá evitar, sin embargo de las me
didas adoptadas últimamente, como no pro
curen constituir un capital cuyos intereses 
contribuyan á satisfacer las obligaciones so
ciales: no poseyendo el capital por ser la con
secuencia lógica del sistema de satisfacer 
cuotas por defunción.

suma respetable que puede ser economizada 
con beneficio para el presupuesto.

Por lo que respectad los sargentos, no hay 
que decir si no les ha de suponer gastos los 
viajes que por las mismas causas antes expli
cadas han de verse obligados á realizar, y 
por lo menos los que se hallan en la capitali
dad de las reglones, que es donde existen los 
más importantes núcleos de fuerzas, han de 
obtener las ventajas de no verificar viaje al
guno, si es que no se decide, por último, el 
distinguido general Linares á disponer que 
los exámenes se efectúen en los Gobiernos 
militares de las provincias, que acaso fuera 
más conveniente.

Ahora bien; como esto ha de ocurrir anual
mente, y de todos modos, ó sea conociendo el 
libro de texto, la unidad de criterio en la en
señanza no puede existir, lo más conveniente 
para evitar que se originen las mismas nece
sidades que ahora se pueden invocar para to
mar esas medidas extraordinarias, es dispo
ner que los sargentos cursen los estudios en 
las Academias de las Armas respectivas; y de 
este modo la unidad de criterio en la ense 
ñanza será más efectiva, y hasta se podrá 
acondicionar en lo posible á la que reciben 
los alumnos.

Tal es nuestro parecer.
fdlix jeicald.

EJERCICIOS DE MOVILIZACIÓN
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Marqués de Urquijo, 36.—Madrid.

calculados. El teniente coronel comandante 
de Artillería interino.

Juan Martines jfnibarro.
■ifr * *

Como Galicia, con sus plazas del litoral, 
del interior, sus rías, establecimientos nava
les, etc., etc., tiene excepcional importancia, 
nos ocuparemos del resultado de dicha movi
lización y de cuanto por naturales deficion- 
clas de material y servicios convenga corre
gir para otro ejercicio. •

Y á este propósito, creemos recordar que 
en una etapa ministerial del general Linares, 
nos permitimos indicarle lo conveniente de 
los ejercicios de movilización, y nos dijo que 
era precisamente un asunto al cual daba 
grandísima importancia y del que ya se habla 
ocupado disponiendo lo que procedía.

El servicio üe Correos

Un siglo nos hemos pasado en Espa
ña quejándonos de que al Parlamento 
se le sustraen todos los problemas, que 
era necesario ofrecerle para que se re
organizara nuestro país; y en cuanto el 
Sr. Maura le ha sometido las primeras 
cuestiones, las más indispensables, des
pués de mostrar repetidamente ansias 
de continuo descanso, en lugar de tra
bajar, se tumba y obstruye, produciendo 
la tan conocida y sintomática diarrea 
oratoria.

La Guardia civil, además de ser numeroso 
el personal, puede contar con elementos po
derosos para el desarrollo de una Sociedad, es 
tableciendo la cuota mensual fija; y el medio 
que se nos ocurre para variar el actual siste
ma por el que se propone, sin quebranto al
guno, es fijando los donativos en relación con 
el tiempo en que se pertenezca á la sociedad.

Por ejemplo:
Durante los cinco primeros años de socio, 

la familia recibirla en concepto de donativo 
por defunción 500 pesetas. Desde seis años á 
diez, 1.000. Desde diez á quince, 1.500, etcé
tera, etc.

De este modo, creemos puede llevarse á 
efecto la reforma de los socorros mutuos en 
la Guardia civil con ventajas, y en la seguri
dad de que podría formarse un respetable ca
pital capaz hasta para crear un Montepío.

Los ejercicios de movilización nominal que 
se están realizando en la octava región, tie
nen excepcional importancia.

La movilización es el acto preparatorio de 
mayor trascendencia para la guerra y el 
que se está llevando á cabo por iniciativa y 
bajo la alta dirección del general Sr. Aznar, 
con todo detalle y con las mayores probabili
dades de éxito, lo demuestran las órdenes 
circuladas, de las que aólo Insertamos dos: 
una de carácter general y otra referente al 
servicio peculiar de la Artillería.

La primera dice asi:

Las constantes quejas que de nuestros sus- 
criptores de provincias recibimos, nos obligan 
á dirigirnos uno y otro día al Sr. Ortuño, di
rector general de Correos, cuyo señor, con la 
fórmula sacramental de «he dado las órdenes 
oportunas para que se corrijan las faltas á 
que hace referencia», con que termina sus 
B. L. M., se queda tan tranquilo, pero las 
faltas que desaparecen en una localidad apa
recen en otras, y el mal servicio del ramo de 
Correos continúa causando grandes perjuicios 
á las Empresas periodísticas que pagan sus 
contribuciones y mantienen determinado per
sonal.

Seria de desear que el director general de 
Correos manifestase el resultado de su ges
tión y se supiera en qué consistía la falta y 
qué providencia habla tomado con el causan-

Artillería.
Orden de la Comandancia de 18 de marzo.

Recibida en esta Comandancia la orden ge
neral para el ejercicio de movilización nomi
nal de 1909, y á fin de contar con los datos 
precisos para tal operación tan pronto se re
ciba la orden para efectuarla, por la mayoría 
délas tropas se procederá á formar relación por 
Ayuntamientos y provincias, del personal que 
las mismas tienen en las distintas situaciones 
de licencia y reserva activa, tomando como 
base la revista anual de 1908, expresando tam 
blén su residencia en dicha revista é itinerario 
que deben seguir con la distancia á la estación 
del ferroearril más próxima; formará igual

Tal vez nuestra vida parlamentaria no 
ha llegado á tener una constitución ro
busta y sana; y se producen esos fenó- 
menoi sintomáticos de Inopia de ideas ó . 
deficiencia de sanos y adecuados ele- . 
mentes orgánicos. .

Faltan hábitos parlamentarlos; y hasta, , 
después de los conocidos vicios de ori
gen, falta en nuestros Cuerpos delibe
rantes lo que es primera condición de 
todo organismo social: un reglamento 
trasunto de la falta de autoridad y dis
ciplina que por todas partes se advierte 
en la sociedad española.

Los Reglamentos de nuestros Cuer
pos legisladores son reconocidamente 
malos. Y, además, no se cumplen...; lo 
cual es peor, péslmo.

Y así no se puede gobernar parlamen
tariamente, que es lo que el Sr. Maura 
ha pretendido.

Clases de tropa
Los exámenes de los sargentos.

Como decimos en otro lugar, es posible que 
los exámenes de los sargentos que cursan es
tudios especiales para el ascenso á segundos 
tenientes de las Armas respectivas, se verifi
quen en las Capitanías generales d» las re
glones.

Esta medida la consideramos muy acertada 
y conveniente, porque el examen ante un tri
bunal único en Madrid no puede adoptarse 
en las presentes circunstancias, pues no ha
biéndose publicado el libro de texto ni cono-

claró terminantemente contra el bimetalismo, 
por considerarlo contrario á los intereses ge
nerales de Inglaterra.

«Si esta dejara de ser monometalista oro, 
decía dicha Comisión, cesarla Londres de ser 
la oficina liquidadora de los negocios del 
mundo.»

Y efectivamente, sin partir, el comercio in
glés, de una base fija, que sólo el oro puede 
proporcionar, podrían liquidarse los negocios 
Internacionales, ni menos se hallarían, los in
gleses, en el caso de poder mandar géneros á 
otras naciones, porque no podrían saber nun
ca á qué precio venden. Si pues ellos y todas 
las naciones más adelantadas en lo económi
co, consiguen que en todo el mundo se esta
blezca el monometalismo oro, se hallarán en 
el caso de penetrar con sus mercancías en los 
demás pueblos, libres del obstáculo que más, 
les estorba para introducirse en las naciones 
más atrasadas, perturbando su comercio y su 
trabajo, ó imponiéndoles una servidumbre 
económica Irremediable, que á la larga se con
vierte en política.

Y he ahí de donde nace el idealismo del 
monometalismo oro; es el afán de creerse á 
expensas de los demás pueblos. El mismo 
espíritu de conquista de otros tiempos ejerci
do ahora en otra forma más hipócrita y sola
pada, y también más eficaz. Es otra modali
dad del libre cambio, que tiende á abolir las 
fronteras en provecho de las naciones que las 
tienen bien cerradas, la explotación, en suma, 
de la ignorancia de los pueblos inferiores, que 
insconscientemente se prestan á firmar su 
propia anulación, eso es, á matarse, á des-

te de ella.
En una palabra, que es necesario que el 

servicio de Correos se haga con exactitud y 
puntualidad militar, ya que los empleados del 
ramo ostentan uniforme.

Y claro es que nosotros deseamos que se 
les retribuya bien y con arreglo á sus peno
sos servicios; pero seriamos inexorables en el 
castigo de las faltas que se cometieran, única 
manera de hacer que el servicio fuese des
empeñado como corresponde.

Las últimas quejas nuestras se refieren á 
los siguientes suscríptores:

De Zamora: D. Florentino Lejarraga, don 
Enrique Criado y D. Manuel Alonso.

De Barcelona: D. Eusebio del Pozo.
De Palencia (Castrillo de Villevega), don 

Pedro Ruiz y Ruiz.
Publicaremos todas las quejas producidas, 

para satisfacción de nuestros abonados, y que 
se refieren á no recibir el periódico ó recibirlo 
con gran retraso, y, á veces, dos ó tres nú
meros juntos.

mente estado general por clases del personal 
existente para la movilización con ganad» y 
carros, otro demostrativo de armamento y 
municionss y de vestuario y equipo, con noti
cia del que falta para la fuerza que se Incor
pora, otro del material sanitario, y otro del 
utensilio y menaje, asimismo hará un estado

cíéndose siquiera la importancia y extensión 
del programa del mismo, no es posible que 
haya podido haber unidad de criterio en la

de clases á incorporar y de los aptos para el 
empleo inmediato en la reserva y por último 
un resumen de la situación económica.

Posteriormente formará la documentación 
necesaria y las listas de revista en la forma 
prevenida en la orden general de 24 de no
viembre y 15 del actual, recomendando no se 
omita en todos los documentos y órdenes el 
epígrafe que aquella indica.
Orden de la Comandancia de 25 de Mario.

En vista de la urgencia del servicio, y con

La cuestión económica

aparecer como pueblos autónomos.
Felizmente, no conseguirán sus intentos, 

porque la base oro universal es una utopia. 
Podrán ellos Influir y hasta fanatizar á los 
hombres que dirigen á las naciones, pero 
como el sistema monetario, en realidad, no 
lo establecen los Gobiernos, sino los pueblos, 
ó sea los hechos engendrados por el modo 
de ser de los pueblos, las naciones preponde
rantes, que con miras egoístas han informa
do y creado los partidarios del monometalis
mo oro, serán impotentes siempre para ejer
cer esa acción avasalladora á que ellas aspi
ran, pues la misma imperfección del sistema 
monetario es una defensa natural de la inde
pendencia de estas naciones atrasadas.

En efecto: el cambio alto, que no puede ser 
burlado ni por la baja de los aranceles, ni 
por el contrabando, ni por ninguna corrupte
la, es un obstáculo dificilísimo de poder fran» 
quear para los extranjeros; y de ahí que Le- 
roix Beaulieu se declat ase contra el régimen 
plata y los consiguientes cambios que él ori
gina, porque resultan una valla casi insupe
rable para la introducción de géneros france
ses en España; y claro está que todos los ex
tranjeros se declararán siempre contra este 
ebstáculo, aconsejándonos que nos dejemos 

' explotar por ellos, que á tanto monta aconse
jarnos que nos esforcemos en hacer bajar es- । tos cambios, que tan bien nos defienden.

XVI
El patrón oro es librecambista.

Si la ciencia económica de los españoles no 
fuera tan elemental que no pasa del conoci
miento arancelarlo, y aun muy Imperfecto, 
habríanse levantado como un solo hombre, 
principalmente en todas las regiones más 
Industriales que tienen más que perder, con
tra la política monetaria emprendida y con 
tanta tenacidad seguida—por lo que tiene de

Y es el caso que vaticinándonos todo géne
ro de cataclismos, si proseguimos con el ré
gimen plata, que tanto les molesta, cataclís- 
iwos que, lejos de haberse producido, se han 
transformado en Imprevista prosperidad; y 
prometiéndonos todo género de prosperidades, 
si establecemos la base oro, prosperidades 
que se alejan al simple intento de establecer
las y calificando nuestras finanzas de averia
das , aunque vayan resultando más sólidas

¿Qué estorba al Gobierno? ¿Cuestiones 
de orden público?

No están en el horizonte sensible.
¿Las oposiciones? La liberal no está 

constituida y la republicana disuelta.
¿El Parlamento? En él tiene mayo-

enseñanza, y por esta razón es muy posible 
que exista notable diferencia entre la pre
paración de los sargentos en unos y otros 
Cuerpos.

También aboga en favor de tal medida la 
consignación en presupuesto para transpor
tes, bastante reducida, y, por tanto, no ha de 
permitir grandes dispendios; y los gastos que 
hablan de ocasionar los viajes de venida á 
Madrid y de regreso á las guarniciones de los 
600 sargentos que han de examinarse, suma
dos á los que forzosamente han de hacer para 
incoeporarse luego á los destinos que como 
oficiales se les adjudique, constituyen una

carácter provisional, quedará organizado el 
telemétrico de las baterías de Montefaro en la 
forma siguiente:

La de Peña Bailadora funcionará con su 
telemetro Zaragoza.

La de Faro utilizará el suyo de Igual mo
delo, con aplicación también á la batería de 
Fuenteseca.

La de Fuenteseca proporcionará su teléme
tro Salmoiraghi para las baterías de Sudova
y Salgueira.

Los capitanes de estas dos baterías y de la

mala—por nuestros ministros de Hacienda, 
por ser el régimen oro, que se intenta esta
blecer violentamente, tan librecambista... que 
casi equivale á una rebaja muy notable del 
arancel; medida que ningún ministro podría 
hacer sin encontrarse con obstáculos insupe
rables en la opinión, si se intentaba hacerla 
de un modo declarado y terminante, y que 
ahora pasa fácilmente porque nadie se perca
ta de ello.

Y para ver que efectivamente el régimen 
monetario sobre la base oro es el que mejor se 
presta á invadir los mercados de otras nacio
nes, no hay más que recordar el cómo se pre-
paró Inglaterra á ejercer la preponderancia

que las francesas, y demás palabrería de 
efecto, han conseguido hacer atmósfera, in* 
d|uciendoánuestros hombresde gobierno áem- 
prender esta loca política que sólo es prove
chosa para los extranjeros. De suerte que 
aquí, quien manda son ellos; nosotros nos de
claramos súbditos, y seguimos mansamente 
sus indicaciones. Con tratados de comercio y 
el monometalismo oro, nuestra país es jauja 
para los extranjeros y miseria para nosotros, 
en términos que nuestros braceros tienen que 
emigrar á América á buscar un trabajo que 
nos disputa y absorbe el extranjero.

De que los cambios altos son una verdade
ra protección para nuestro trabajo nacional, 
huelga casi demostrarlo de tan evidente que 
es de por sí. Por mucha que sea la ignorancia 
de un hombre en materias económicas, node Fuenteseca reclamarán del comandante je- económica que ahora ejerce, y las razones ex

fe del detall del parque los correspondientes puestas por la Comisión inglesa de 1886, ya r----- .
p ’ nuestro articulo VIH, que se de-1 extranjeros, a su introducción en España,

puede dejar de comprender que los productos

abacos de corrección de distancias que tiene mentada en
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vienen recargados necesariamente con el im
porte del cambio, recargo imposible de burlar 
de ningún modo; y, por tanto, los cambios 
altos, resultado del monometalismo plata, á 
que de hecho estamos sometidos, es altamen
te protector de nuestro trabajo nacional, y, 
por ende, de nuestra independencia económi
ca, tan indispensable para asegurar la po
lítica.

Y de que ha sido esto, y sólo esto, que nos 
ha librado de los conflictos interiores que traía 
aparejados el desastre sufrido en nuestras úl
timas guerras coloniales, es una verdad tan 
palmaria, que basta ver la paralización de las 
industrias y el aumento de emigrantes en 
busca de trabajo, que nuestra Patria no puede 
proporcionarles, tan pronto ha comenzado 
esta política que ha hecho bajar el cambio 
violentamente. La prosperidad antes que ba
jase y la pobreza ahora que ha bajado, son 
un contraste demasiado elocuente de por si 
para ser puesto en duda.

Pero no sólo los extranjeros se ven forza
dos á recargar el precio de su mercancía con 
el importe del cambio, al introducirla en Es
paña, sino que además tienen que arrostrar 
otro peligro, no menos real y positivo, y éste 
es la inseguridad del mismo.

De esta inseguridad no pueden salvarse, y 
aún no del todo, sino imponiendo á s»s pro- 
ductosi á su introducción en nuestro país, un 
recargo superior al del importe del cambio 
por si se equivocan. Por ejemplo: si el cam
bio está al 35 por 100, ellos lo han de calcu
lar á 40 lo menos, y aun asi algunas veces 
se equivocarán.

Asi, pues, entre las dificultades que impo
nía el cambio, cuando era alto, y el arancel, 
gozaba nuestra industria, en general, de una 
fuerte protección, que fué la que la hizo pros
perar durante esos años que hemos gozado 
de ese beneficio que la Providencia nos depa
ró, con el cual salvó nuestra nación de la 
anarquía en que indudablemente hubiéramos 
caído, si se hubiesen paralizado los trabajos, 
por faltarnos los mercados de las colonias.

Los cambios altos han sido una mina du
rante estos años, una protección eficacísima 
para todas las industrias, y sobre todo para 
la agricultura, que era la rama de trabajo que 
más aprovechaba de ellos; y, por tanto, el 
régimen oro será naturalmente librecambista, 
pues que al bajar los cambios á la par anula 
estas ventajas, y con ellas esta protección, 
abriendo las puertas de nuestro mercado á los 
productos extranjeros, puesto que los libra 
del gravamen que representa para ellos el 
cambio alto. El régimen oro es una protec
ción para el extranjero y un dogal para nos
otros. El régimen plata viceversa. He ahí el 
profundo interés que tiene para nosotros esta 
cuestión: el de medrar ó perecer.

(Se continuará).
francisco Jaume.

Barcelona 25 Marzo.

Cuerpo de Oficinas militares
Se han publicado unas notas, encaminadas 

á ilustrar la opinión militar y que se forme 
juicio acerca de la interpretación y aplicación 
que ha debido darse á la ley de 28 de enero 
de 1906, referente al ascenso de los segundos 
tenientes de las Escalas de Reserva y oficia
les terceros de Oficinas militares que conta
sen seis años de efectividad, y que ha sido 
objeto de constantes reclamaciones, sin re
sultado satisfactorio, no obstante ser de jus
ticia.

Los precedentes, los hechos, las considera
ciones de derecho y la jurisprudencia esta
blecida, están expuestos con gran claridad y 
copia de datos, terminando tan concienzudo 
trabajo por el siguiente

Resumen.
Por los precedentes, la interpretación dada 

á la ley de 28 de enero de 1906 es contraria á 
lo que el legislador había previsto.

Las reales ordenes pidiendo informes al 
Consejo de Estado é Intendencia y la pasada 
á Hacienda con motivo de la gestión de los 
créditos para obligaciones de la ley de 28 de 
de enero de 1906, son testimonio irrecusable 
de que fué reconocida la legalidad de los as
censos que se han reclamado.

Los informes del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina deducen asimismo la legalidad 
de los referidos ascensos.

Las disposiciones de derecho citadas, de
muestran el error cometido y que se viene co
metiendo en la interpretación y aplicación de 
la ley de 28 de Enero de 1906, en lo que res
pecta al Cuerpo de Oficinas militares.

El Tribunal de lo Contencioso, en su sen
tencia de 28 de febrero de 1907, declara que 
la Real orden recurrida no es definitiva, pu- 
diendo reclamar los que se consideren lesio
nados.

Y finalmente, con arreglo á la jurispruden
cia de que se ha hecho mérito y sentencia úl
timamente citada, la Real orden de 11 agos
to de 1906, no solamente no resuelve en defi
nitiva, sino que adolece de vicio nulidad, y 
carece de fuerza legal obligatoria, pues no 
interpreta con fidelidad el espíritu y tenden
cias de la ley de 28 de Enero de 1906, ni las 
demás disposiciones en vigor acerca de la 
materia.

Indicación final.
Se espera, por último, de la superioridad, 

y para evitar ulteriores consecuencias sentan- 
de precedentes que se mantenga con energía
y toda su integridad la constitución gerár- 
quico-orgánica del Cuerpo de Oficinas milita- I

I

res, y por lo tanto la insolución de continui
dad establecida enire jefes y oficiales y escri
bientes, de modo que éstos últimos ascien
dan en vacante del empleo superior inmedia
to y no como hoy se les viene proponiendo.

*«• x-
Nosotros, defensores del derecho de todos 

y amparadores en cuanto no es posible, de los 
atropellados ó preteridos, nos ocuparemos de 
esta cuestión que reviste gran importancia y 
que es de esperar sea resuelta por el señor 
ministro de la Guerra, con toda imparcialidad 
y con toda justicia.

Mucho tiene que hacer el general Sr. Lina
res y en su laboriosidad reconocida, puede 
confiarse para la solución de tantos y tantos 
problemas como están pendientes de ella.

Amenidades literarias
Be Mariano José de Larra.

(Fígaro.)
COLECCIÓN DE ARTÍCULOS

I
LOS BARATEROS

Ó EL

DESAFÍO i LA PENA DE MUERTE
Debiendo sufrir en este día

la pena de muerte en garrote 
vil... Ignacio Argumañes, por la 
muerte violenta dada el 7 de 
marzo último á Gregorio Gané...

(Dia r io  u e  Ma d r id  del 15 de 
abril.)

La sociedad se ve forzada á defenderse, ni 
más ni menos que el individuo, cuando se ve 
acometida; en esta verdad se funda la defini
ción del delito y del crimen; en ella también 
el derecho que se adjudica la sociedad de de
clararlos tales y de aplicarles una pena. Pero 
la sociedad, al reconocer en una acción el de
lito ó el crimen, y al sentirse por ella ofendi
da, no trata de vengarse, sino de prevenirse; 
no es tanto su objeto castigar simplemente, 
como escarmentar; no se propone por fin des
truir al criminal, sino el crimen; hacer des
aparecer al agresor, sino hacer desaparecer 
la posibilidad de nuevas agresiones; su obje
to no es diezmar la sociedad, sino mejorarla. 
Y al ejecutar su defensa, ¿qué derecho usa? 
El derecho del más fuerte. Apoderada del 
sospechado agresor, le es fuerza, antes de 
aplicarle la pena, verificar su agresión, con
vencerse á si misma, y convencerle á él. 
Para esto comienza por atentar á la libertad 
del sospechado, mal grave, pero inevitable; 
la detención previa es una contribución cor
poral que todo ciudadano debe pagar cuando 
por su desgracia le toque; la sociedad, en 
cambio, tiene la obligación de aligerarla, de 
reducirla á los términos de indispensabilidad, 
porque, pasados éstos, comienza la detención 
á ser un castigo, y, lo qne es peor, un casti
go injusto y arbitrario, supuesto que no es 
resultado de un juicio y de una condenación. 
En el intervalo que transcurre desde la acu
sación ó sospecha hasta la aseveración del 
delito, la sociedad tiene, hio derechos, pero 
necesidad de tener al acusado; y supuesto 
que impone esta contribución corporal por su 
bien, ella es la que está obligada á hacer de 
modo que la cárcel no sea ama pena ya para 
el acusado, inocente ó culpable. La cárcel no 
debe acarrear sufrimiento alguno, ni priva- 
oión que no sea indispensable, ni mucho me
nos influir moralmente en la opinión del de
tenido.

De aquí la sagrada obligación que tiene la 
sociedad de mantener buenas casas de deten
ción bien montadas y bien cuidadas, y la más 
sagrada todavía de no estancar en ellas al 
acusado.

Cualquiera de nuestros lectores que hayan 
estado en la cárcel, cosa que le habrá sucedi
do por poco liberal que haya sido, se habrá 
convencido de que en este punto la sociedad 
á que pertenecemos conoce estas verdades y 
su importancia, y en nada las contradice. 
Nuestras cárceles son un modelo.

Era uno de los días del mes de marzo: mul
titud de acusados llenaban los calabozos; los 
patios de la cárcel se devolvían las estrepito
sas carcajadas, desquite de la desgracia, ó 
máscara violentade la conciencia; las soeces, 
maldiciones y blasfemias, desahogo de la im
potencia. y los sarcásticos estribillos de tor
pes cantares, regocijo del crimen y del impu
dor. El juego, alimento de corazones ociosos 
y ávidos de acción, devoraba la existencia de 
los corrillos; el juego, nutrición de las pasio
nes vehementes, cuyo desenlace fatídico y 
misterioso se presenta halagüeño, más que en 
ninguna parte en la cárcel, donde tanta in
fluencia tiene lo que se llama vulgarmente 
destino, en la suerte de los detenidos; el jue
go, símbolo de la solución misteriosa y de la 
verdad incierta que el hombre busca incesan
temente desde que la ve luz hasta que es de
vuelto á la nada.

En aquellos días existían en esa cárcel dos 
hombres: Ignacio Argumañes y Gregorio 
Gané. Los hombres no pueden vivir sino en 
sociedad; y desde el momento en que aquella 
á que pertenecían parece segregarlos de si, 
ellos se forman otra fácilmente, con sus l^yes, 
no escritas, pero frecuentemente notificadas 
por la mano del más fuerte sobre la frente del 
más débil. He aquí lo que sucede en la cárcel. 
Y tienen derecho á hacerlo. Desde el momen
to en que la sociedad retira sus beneficios á 
sus asociados; desde el momento en que, olvi
dando la protección que les debe, los deja al 
arbitrio de un cómitre despótico; desde el mo
mento en que el preso, al sentar el pie en el 
patio de la cárcel, se ve insultado, acometida 
robado por los seres que van á ser sus com-

pañeros, sin que sus quejas puedan salir de 
aquel recinto, el detenido exclama: «Estoy 
fuera de la sociedad; desde hoy mi ley es mi
fuerza, ó la que yo me Jorje aquí.-» He aquí da, así como otras dos del Sr. De Buen.
el resultado del desorden de las cárceles. | Se da cuenta del despacho ordinario y se
¿Con qué derecho la sociedad exige nada de 
los encarcelados, á quienes retira su protec
ción? ¿Con qué derecho se sigue erigiendo en 
juez suyo, siendo los delitos cometidos dentro 
de aquel Argel, efecto de su mismo aban
dono?

Pero dos hombres existían allí; dos barate
ros; dos seres que se creían con derecho á 
imponer leyes á los demás, y á retirar del 
juego de sus compañeros un fondo piratesco; 
dos hombres que cobraban el barato. Cruzá
ronse estos dos hombres de palabras, y uno 
de ellos fué metido en un calabozo por el al
caide, rey de aquella colonia. A su salida, el 
castigado encuentra injusto que su compañe
ro haya cobrado él solo el barato durante su 
ausencia, y reclama una parte en el tráfico. 
El baratero advenedizo quiere quitar del pues
to al baratero en posesión; éste defiende su 
derecho, y sacando de la faltriquera dos na
vajas, ¿quieres partel, le dice, pues gánala. 
He aquí al hombre fuera de la sociedad, al 
hombre primitivo, que confia su derecho á su 
brazo. El ministro de la Gobernación dice que

El día va á espirar, y los detenidos acaban como ayer no supo que el Sr. Soriano iba á 
de pasar al patio inmediato, donde entonan' dirigirle ninguna pregunta por eso salió de 
diariamente una salve á la madre del Reden- la Cámara, pero que hoy se encuentra en 
tor, salve sublime desde fuera, impudente y ella para contestar á lo que el citado diputa- 
burlesca sobre el labio del que la entona, y ' do quiera preguntarle.
que por bajo la parodia. Al son del religioso' El Sr. Soriano dice que ya es hora de que 
cántico, los dos hombres defienden su dere-1 el Sr. La Cierva abandone este sistema por
cho, y en leal pelea se acometen y se estre- el empleado de ironías que ahora cuadran 
chan. Uno de ellos no debía oir acabar la sal- mal con la tristeza que justamente embarga

Del Extranjero
Paris.—Circula el rumor de que toda la 

familia real de Servia piensa abdicar sus de
rechos y retirarse á Francia ó Suiza, y que el 
Rey Pedro ha ofrecido la corona al príncipe 
de Montenegro.

Se halla en esta capital el principe japonés 
Nashisnoto, que saldrá con dirección á Ma
drid el día 4, permaneciendo en España hasta 
mediados de mes que regresará á París.

Lisboa.—El Rey expresó su gratitud al se
ñor Campos Ilenriques por haber planteado 
la crisis sin pedir la disolución de Cortes.

El Sr. Espregueira pedirá a la Cámara de 
diputados que nombre una Comisión para que 
informe acerca de la conducta del ministro de 
Hacienda.

El Rey ha recibido á los presidentes de 
ambas Cámaras y al Sr. Veiga Beirao, á quien 
ha encargado de formar Gobierno.

Belgrado.— Los ministros de Inglaterra, 
Francia, Italia y Rusia, han sido encargados 
de manifestar al de Servia que á los represen
tantes diplomáticos de aquellas naciones les 
ha declarado Mr. de Aerenthal que Austria 
no ejercerá presión alguna sobre Servia.

San Petersburgo.—Desmiéntese el que 
haya participado el Rey de Servia, al ministro 
de Rusia en Belgrado su propósito de abdicar 
la Corona.

Moni de Marsán.—Entre las estaciones de 
Ichoux y Labonheyre ha descarrilado un tren 
de pasajeros, muriendo, á consecuencia del 
accidente, el maquinista y un viajero, y re
sultando heridos algunos más.

Crónicas parlamentarias
SENADO

Sesión del día 31 de mar20 de 1909.
Abrese la sesión á las cuatro menos cuar

to, bajo la presidencia del general Azcá- 
rraga.

En el banco azul, los ministros de Ha
cienda é Instrucción pública.

El Sr. Alonso Castrillo hace una aclara
ción relacionada con una enmienda que pre
sentó en la tarde de ayer al proyecto de ré
gimen local.

Se aprueba sin discusión un dictamen de 
la Comisión de actas aprobando la de D. Se
bastián Torres Planes, senador electo por 
la provincia de Gerona. .

Acto seguido jura el cargo el Sr. Torres 
Planes. 1

ve: un segundo transcurre apenas, y con el al Gobierno.
último acento del cántico llega á los pies de Por lo demás, yo estoy decidido, dice, á 
Altísimo el alma de un baratero. no. caer en las habilidades del ministro de la

(Continuará.) Gobernación, y mi interpelación irá dirigida 
_________ _________________ __________  al íe^e del Sr. La Cierva, al que manda en 

él, el Sr. Maura, y si aludo al ministro de la 
Gobernación, que sí aludiré, será en cuarto 
ó quinto término como á él corresponde. 
(Risas).

El Sr. Romero pregunta al Gobierno cuán
do va á visitar el Rey de Inglaterra en Espa
ña á D. Alfonso XIII.

El presidente del Consejo le contesta que 
extraña que siendo periodista el señor Ro
mero no sepa que el Rey de Inglaterra ha 
estado varias veces en España.

El Sr. Vega Seoane pide al jefe del Go- 
bUrno que vea el medio de poner correctivo 
al vergonzoso estado que ofrece el Ministe
rio de Marina, donde todos los días se están 
nombrando Juntas responsables para estu
diar un contrato (el de la escuadra) que ya 
está adjudicado.

El presidente del Consejo dice que está 
equivocado el Sr. Vega Seoane al suponer 
que está adjudicado el concurso, pues en 
Consejo de ministros no se ha tratado toda
vía de esta adjudicación en definitiva.

El Sr. Vega Seoane rectifica diciendo que 
el propio Vickers, en un periódico de Lon
dres, asegura que la adjudicación está hecha 
á su favor.

El Sr. Nougués habla de la renuncia del 
Sr. Azcárate, á quien dedica grandes elogios 
y dice que si tuviese autoridad propondría á 
la Cámara no le aceptase la renuncia.

El presidente del Congreso dice que aun 
lamentándolo mucho, el reglamento no le da 
medios para impedir estas renuncias que, si 
siempre son lamentables, en el caso presen
te lo es mucho más por la gran personali
dad del Sr. Azcárate. (Muy bien en la ma
yoría.)

El Sr. Giner de los Ríos dice que lamen
tando la ausencia del Sr. Azcárate, aplaude 
la determinación de éste, pues no otra cosa 
puede hacerse cuando el representante del 
país no cuenta con la confianza absoluta de 
sus electores.

Pregunta después al ministro de Gracia 
y Justicia el estado en que se encuentran va
rios indultos de periodistas.

Termina preguntando al presidente de la 
Cámara cuándo pondrá á discusión el acta 
del Sr. Lerroux.

El presidente del Congreso contesta que 
después de las vacaciones de Semana Santa 
espera poder poner á debate dicha acta.

El ministro de Gracia y Justicia ofrece re
solver con urgencia los expedientes de in
dulto á que se ha referido el Sr. Giner.

El Sr. Salvatella, aludido por este diputa
do, dice que en el caso del Sr. Lerroux ya 
ha expuesto su opinión hace meses en la Co
misión, y añade que él no piensa corpo el 
Sr. Cambó, el cual no es jefe suyo.

El Sr. Llorens se asocia á lo dicho por el 
Sr. Nougués respecto á la renuncia del señor 
Azcárate.

El Sr. Moret se expresa también en tér-
Es admitido también al ejercicio del cargo 

de senador el Sr. D. Alvaro Carvajal, mar- - ,
qués de Cenetc. | minos dc gran el°gio Para cl Sr- Azcarate>

Se vota definitivamente cl proyecto de , mostrándose contrario á la teoría del Sr. Gi- 
carretera de Sarriá á la de Valls á Igualada. . nei s°bre este asunto.

En nombre de sus amigos y en el suyo, 
' pide que no se admita la renuncia del acta 
1 presentada por el ilustre catedrático repu

Régimen local.
El Sr. Calbetón, después de pedir permi

so á la Comisión y á la presidencia, apoya 
una enmienda que abarca todos los artículos 
del título 3.° del proyecto, ó sea desde el 
artículo 66 al go.

El señor presidente del Consejo le con
testa disculpándose de no poder aceptar la 
enmienda, y aduciendo varias razones en 
apoyo de esta conducta.

Tras de rectificar ambos oradores, queda 
retirada la enmienda.

El Sr. Palomo defiende otra al art. 66.
Le contesta el Sr. Fernández Prida, y la 

enmienda es tomada en consideración.
Al mismo artículo apoya otra el señor con

de de Esteban Golfantes, y es desechada 
después de contestarle el Sr. Maura.

El Sr. Maestre apoya otra enmienda.

Le contesta el señor conde de Torreánaz, 
en nombre de la Comisión.

Rectifican ambos y se desecha la enmien-

levanta la sesión á las siete y media.

CONGRESO

Sesión del día 31 de marso de 1909.
Abrese á las tres y treinta y cinco, bajo la 

presidencia del Sr. Dato.
El Sr. Salvatella formula un ruego.
El Sr. Celleruelo reproduce un ruego he

cho días pasados relacionado con la aplica
ción hecha por el gobernador de Oviedo del 
reglamento sobre secretarios de Ayunta
miento.

Contéstanle el presidente del Consejo y el 
ministro de la Gobernación.

El Sr. Soriano dice que habiendo recibido 
una carta del Sr. Maura excusándose de 
asistir hoy á la Cámara, y deseando expla
nar una interpelación política amplia, ruega 

I al presidente de la Cámara que vea el medio । de que el viernes pueda explanar su interpe 
, lación.

blicano.
El Sr. Giner de los Ríos rectifica.

Incidentes.
El Sr. Romero: Ruego al señor ministro 

de Gracia y Justicia que me diga si mañana 
puede informar á la Cámara del estado del 
expediente de indulto del Sr. Lcrroux.

El ministro de Gracia y Justicia: Mañana 
tengo que ir al Senado; pero, si quiere su 
señoría, ahora mismo.

(Grandes rumores. El Sr. Morote protes
ta diciendo: ¡Como ayer! ¿Y mi interpela
ción? ¿Qué orden es. éste? Todas las mino
rías apoyan al Sr. Morote.)

El presidente: Ahora hay que seguir las 
interpelaciones. v

E1 Sr. Romero: Pero señor presidente, 
¿no ve S. S. que es el ministro quien me 
reta? (Voces: ¡Claro, claro!)

El presidente: Pero, por el buen orden...
(Voces: ¡Eso, al ministro!) ,

El Sr. Morote: Además, á mí ya me queda 
poco tiempo.

El presidente: Pues tiene la palabra el se
ñor Romero.

El Sr. Romero pregunta al ministro qué 
es lo que entiende por estado legal del caso 
del Sr. Lerroux; si es que éste tiene que vol
ver á España é ingresar en la cárcel para 
poder ser indultado, pues eso no es lo que 
prometió el Gobierno.

El ministro de Gracia y Justicia: No es 
ese el propósito del Gobierno, pero tampoco 
éste puede atropellar la ley.

El Sr. Morote reanuda su discurso sobre 
el atentado al Sr. Salillas, lamentándose del 
poco orden que se lleva en los debates, qui
tándose interés á asuntos que debían inspi
rarlo, y muy grande.

Relata cómo, por el acuerdo de los seño
res García Prieto y conde de Romanones, 
fué nombrado el Sr. Salillas director de la 
cárcel.

En la cárcel entonces había abusos incali
ficables: todo se compraba y todo se ven
día...

El Sr. Navarro Reverter (D. Juan): No 
había abusos.

El Sr. Morote: ¿Que no?
El Sr. Navarro Reverter: Está haciendo 

S. S. una defensa del Sr. Salillas que más 
parece un abuso.

El Sr. Morote: Es demasiado celo e! del 
Sr. Navarro Reverter, pues los abusos que 
yo he denunciado, repito que existían antes 
de que S. S. ocupase la Dirección de Pena
les; pero el negarles equivale á declararse 
colaborador de la obra del Sr. Rendueles.

El Sr. Rendueles: Por mi parte, con mu
cho gusto lo aceptaría. (Rumores.)

El Sr. Morote sigue su discurso, relatan
do to los los actos realizados por el Sr. Sa
lillas en favor de nuestro régimen peniten
ciario y como el actual director general des
truía la obra benéfica del citado director.

Pasadas las horas de ruegos y preguntas, 
queda el orador en el uso de la palabra para 
mañana.

El señor conde de Romanones: ¿Cuándo 
va á continuar esta interpelación?

El presidente: A ser posible, mañana.
El señor conde de Romanones: ¿Pero vie

ne mañana el ministro?
El ministro de Gracia y Justicia: Si con

cluyo en el Senado, sí.
Comunicaciones marítimas.

El ministro de Estado contesta á una alu
sión que le dirigió la tarde anterior el mar
qués de Cortina.

Niega que sean ciertas las impugnaciones 
dirigidas al Ministerio de Estado por creer, 
en virtud de conversaciones sostenidas con 
un representante extranjero, que el país su- 
triría vejaciones en sus aranceles por el im
puesto de tonelaje.

El ministro de Hacienda explica por qué 
no se lleva á cabo el proyecto del Sr. Sán
chez Bustillo respecto á la tributación de las 
Sociedades de crédito.

El Sr. Canalejas contesta á lo expuesto 
por el señor ministro de Estado, y dice que 
el Gobierno se está acostumbrando á velar 
demasiado sus determinaciones; pero que 
es indudable que nuestro prestigio exterior 
está muy decaído, y de ahí que sean funda
dos los temores del marqués de Cortina, 
que, después de las palabras del ministro 
de Estado, casi quedan en el ánimo con más 
solidez.

Y esto debemos debatirlo ampliamente, 
porque es inaguantable que la Comisión de 
presupuestos traiga á la Cámara un pro
yecto de ley, y después de hacerlo estudiar, 
lo deje dormir el sueño de los justos, sólo 
porque no le agrada al ministro. (Muy bien.)

El ministro de Estado: Yo no niego que 
existan reclamaciones; pero en todo caso no 
admito nunca ingerencias extrañas á la re
presentación del Parlamento y soberanía del 
Estado.

El ministro de Hacienda dice que en su 
espíritu no han pesado coacciones de ningu
na clase en la ley que piensa traer en breve 
al Parlamento, y que no cree se debe pre
juzgar ésta sin conocerla.

El Sr. Canalejas rectifica.
Lo hace también el ministro de Hacienda, 

y continúa el Sr. Fernández Latorre la de
fensa de una enmienda al artículo 1.°, com
batiendo extensamente el impuesto de to
nelaje.

El ministro de Hacienda declara que el 
Gobierno está en propósitos de concordia.

El Sr. Martínez Pardo retira el dictamen 
sobre reforma del proyecto de ingreso en la 
carrera judicial.

Se suspende el debate y se levanta la se
sión á las siete y media.

DE GUERRA
La ley de reclutamiento.

Aprobado en Consejo el proyecto de ley, 
será presentado al Parlamento después de 
vacaciones.

La supresión de la talla y de la redención 
á metálico, no creemos tenga ¡opugnadores.

No podemos decir lo mismo sobre la dis
minución de exenciones en el orden religio
so, pues no ha de faltar quienes aboguen por
que sigan las actuales, y quienes pidan la su
presión absoluta.

Si se reconocen ventajas á los que ingre
sen en filas con alguna instrucción militar, 
igualmente se pueden reconocer otras á los
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que se hayan acogido, ó piensen acogerse, á 
las órdenes religiosas.

Exámenes de sargentos.
El ministro de la Guerra dictará en breve 

una Real orden anulando la disposición que 
el Tribunal para examinar á los sargentos 
que desearan ser oficiales fuese único y es- 
tablebido en Madrid.

La imposibilidad de hacerlo así, dado el 
gran número de sargentos que se han de exa
minar y los inconvenientes de alojar duran
te veinticinco días lo menos, á 5oo sargentos, 
aconsejaron esta variación.

Se dispone que los capitanes generales de 
las regiones, Baleares, Canarias y coman
dantes generales de las plazas de Africa 
nombren los Tribunales que han de exami
nar á los sargentos de la región respectiva.

Ascensos en Infantería.
En la propuesta de este mes ascienden tres 

tenientes coroneles, 10 comandantes, 16 ca
pitanes y 17 primeros tenientes.

Pase á la reserva.
Hoy se publicará el decreto disponiendo 

pase á la sección de reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria, el general de 
brigada D. Enrique Llórente.

pal D. Juan Narvona, al parque de Tenerife.
Obreros filiados nombrados por vacantes y 

de los oficios que se expresan, á las secciones 
siguientes:

Salustiano Rodríguez, armero, á la cuarta 
región; Francisco Expósito, ídem á la ídem; 
Rogelio Diaz, forjador, á la ídem; José Bal- 
dúa, pintor, á la ídem; Andrés Garrido, tor
nero, á la ídem; Andrés Diaz, ayudante de 
maquinista, á la sexta ídem; Enrique Carmo- 
na, armero, ála idem; Antonio de la Mata, 
forjador, á la séptima ídem; Francisco Gar
cía, tornero, á la ídem; José María García, 
pintor, á la octava ídem.

Vacante.
Una de comandante profesor en la tercera 

sección de la Escuela Central de Tiro, bajo 
las condiciones de costumbre.

Reemplazos. •
A esta situación, los comandantes de Arti

llería D. Julián Velarde y D. Fulgencio 
Ruarte.

D. Eustasio Jiménez, D. José García Gómez, 
D. Jenaro Ramiro, D. Luis Fajardo, D. Fian- 
cisco Rodríguez, D. Eduardo Muñoz, D. José 
Castrillón, D. Fructuoso González, D. F'ran- 
cisco Díaz Delgado, D. Pedro García Gonzá
lez, D. Isidro Arias, D. Fermín Iglesias, don 
Martín Marijuán, D. Pedro Muñoz, D. Artu
ro Rodríguez, D. Ramón Mora y D. Manuel 
Herrero.

A primeros tenientes.—D. José Fernández 
López, D. Braulio Fernández, D. Nicasio Re
villas, Dariano Martin y D. Anacleto Diaz.

A segundos tenientes.—D. Santiago Gon
zález Alvarez, D. Emilio Centeno, D. Fran
cisco Herrero, D. Gumersido Castro, D. Fran
cisco Martínez Díaz y Miguel García Merino.

(Continuará.)

CARABINEROS

Información política
Una comisión del partido socialista ha vi

sitado al ministro de la Gobernación para pro
testar de un supuesto atropello cometido en 
un mitin de canteros en Vigo.

* .* *
Ha fallecido esta mañana el Sr. Duque de 

Osuna. * * *
El ministro de la Gobernación negó termi

nantemente los rumores de crisis.
** * .

El Sr. Picavea, acompañado de una Comi
sión de la Casa Vhite, ha pedido al Sr. La 
Cierva algunas aclaraciones sobre la adjudi
cación del concurso de la Gran Via, cuya 
obra se propone llevar á cabo la citada Casa.

De provincias
San Sebastián.-—Hoy se ha verificado la 

anunciada entrevista de Eduardo Vil y D. Al
fonso.

El Monarca inglés almorzó en Miramar, 
conferenciando reservadamente con D. Al
fonso durante largo tiempo.

A las cuatro de la tarde marchó el rey 
Eduardo á Biarritz y poco después D. Alfon
so para el mismo punto, invitado á comer por 
el Soberano inglés.

El Rey saldrá para Madrid, donde llegará 
el jueves l.° de abril á las dos de la tarde.

j)iario Oficial

Personal 
elpales, D. 

Aguirre.

Del día 29.
ASCENSOS

En Artillería.
del material.—X maestros prin-
Evaristo Fernández y D. José

Cruces.
Orden de San Hermenegildo.—Teniente 

navio primera, D. Mariano Moreno de Gue
rra, placa; teniénte navio, D. Eugenio Beza- 
res, cruz; ídem, D. Angel Pardo, idem.

Del día 30.
DESTINOS

En Infantería.
D. Dionisio Terrer, á la zona de Murcia; 

D. Calixto Rubín de Celis, á la de Badajoz; 
D. Juan Fernández, á la segunda media bri
gada de la tercera brigada de Cazadores; don 
Vicente Sarthou, al regimiento San Marcial; 
D. Ricardo Sauz, á la zona de Pamplona.

En Caballería.
Coroneles.—D. Manuel Ojeda y D. Grego

rio Prieto, al séptimo Depósito de reserva y 
Cazadores de Alfonso XIII, respectivamente.

En Arti’lería.
Coroneles.—D. Ricardo Loño, al Parque 

regional de Artillería de Burgos; D. Joaquín 
Castelló, á la Comandancia del Ferrol; don 
Ramón de Rotaeche, á la de San Sebastián; 
D. José Pita, al tercer regimiento montado; 
D. Mariano Dusmet, á la segunda sección de 
la Escuela Central de Tiro del Ejército.

Teniente coronel.—D. Celestino Sáínz, al 
catorce Depósito de reserva.

En Infantería.
A segundo teniente (E. R.)—D. Sabino Re

vuelta.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL
Traslados.—Se coneede á la Comandancia 

de Murcia, á los carabineros de mar Antonio 
García, Angel Asin, Benito Montonto, Fran
cisco Martínez, José García, Manuel Alarcón 
y Pedro Pérez.

Asuntos varios.—Se confiere una comisión 
del servicio por quince días al primer tenien
te D. José Iribarren.

Noticias generales

Navarro Villoslada, que se publicó la sema
na pasada en La Novela de Ahora, ha sido 
un éxito más que añadir á los que con cada 
número ha obtenido la popular y notabilísi
ma publicación.

No es de extrañar la aceptación dispen
sada por el público á Amaya, porque sería 
difícil encontrar una novela mejor escrita, 
más interesante y sugestiva por todos con
ceptos.

El tomo II, que forma el número de esta 
semana de La Novela de Ahora, es mejqr si 
cabe que el primero, y en el próximo apare
cerá el tercero y último. Cada tomo vale 40 
céntimos; por tanto, los lectores de La No
vela de Ahora obtendrán por una peseta 
veinte céntimos esta obra magistral é in
comparable, íntegra y editada con lujo in
concebible si se tiene en cuenta lo reducidí
simo del precio. De venta en todas las libre
rías y puestos de periódicos de España.

Administración: calle de Valencia, nume
ro 28.—Madrid.

Banco de España

A ídem de primera, D. Francisco Sánchez 
y D. José Alvarez.

A ídem de segunda, D. José Montes y don 
Fernando Silva.

Siendo destinado el primero á la fábrica de 
armas de Toledo y en comisión en esta corte, 
el segundo á la fábrica de Trtibia y los otros 
cuatro continuarán en sus actuales destinos,

Destinos en ídem.
Idem, id.—Auxiliar de almacenes princi

En Inválidos.
A coroneles.—D. José Banda, D. Emilio 

Berenguer, D. Manuel Mayoral, D. Antonio 
Contreras, D. Felipe García, D. Luis Ciarán, 
D. Gerardo Benito, D. Luis Figuerola, D. Ra
fael Á’gulló, D. Emilio Pérez, D. Gabriel Más, 
D. Manuel Ametlla, D. Eusebio Ocaña, don 
Enrique Luque, D. Lucas Bravo, D. Eduardo 
Pascual, D. Ramón Gómez, D. Alejandro Ra
mírez, D. Felipe Blanco y D. Saturnino Be- 
nítez.

A tenientes coroneles.— D. José Vázquez,

Desde el día i.e de abril próximo, se paga
rán los intereses de la Deuda Amortizable 
al 4 por 100, del vencimiento de dicho día, 
á los portadores de talones de la Dirección 
general del ramo, hasta el núm. 25o y los 
números 1 á 6 de los de títulos amortizados 
de dicha Deuda.

Los correspondientes á los números suce
sivos, se pagarán á medida que se reciban 
los avisos de la citada Dirección. .

Asimismo se pagarán los intereses de igual 
vencimiento de dichos valores á los que los 
tengan depositados en este Banco.

* * *
Desde el día i.° de abril próximo, se pa

garán los intereses del vencimiento de dicho 
día, de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, á los portadores de talones de la Di
rección general del ramo hasta el núm. 4.000, 
y de las inscripciones nominativas núme
ros 1 á 23, 25 á 29, 32 á 44 y 158 á 341.

Los talones de los números sucesivos se 
pagarán á medida que se reciban los avisos 
de la mencionada Dirección general.

Asimismo se pagarán los intereses de igual 
vencimiento de dichos valores á los que los 
tengan depositados en este Banco.

Madrid 3i de marzo de 1909.—El Secre
tario general, Gabriel Miranda.

La Gaceta de ayer publieó el texto del con
venio internacional sanitario, firmado en 
París el 3 de diciembre de i8o3.

Suscriben el convenio las siguientes na
ciones: Alemania, Bélgica, Estados Unidos, 
España, Brasil, Gran Bretaña, Grecia, Italia, 
Lexemburgo, Montenegro, Países Bajos, 
Persia, Portugal, Rumania, Rusia, Servia, 
Suiza y Egipto.

Este convento ha sido ratificado, y las ra
tificaciones depositadas en París el 9 de fe
brero del año actual. ■

Conforme hemos anunciado, hoy se veri
ficará en Palacio el acto solemne de bautizar 
al nuevo infante.

El sacramento del bautismo lo adminis
trará el obispo de Sión.

En tres coches de París, con caballerizos 
y escolta, se trasladará la comitiva al Real 
Alcázar.

En el primer carruaje irán la infanta doña 
Paz, el infante D. Fernando y el recién na
cido; en el segundo, los príncipes doña Pi
lar y D. Adalberto de Baviera, y en el ter
cero, el jefe de la casa de los infantes, mar
qués de San Felices, y los ayudantes del in
fante D. Fernando.

Asistirán al acto del bautismo las clases 
de etiqueta, debiendo ir los caballeros de 
uniforme, y las señoras, con cuerpo alto y 
mantilla blanca.

El act) se verificará en el salón Gaspari- 
ni, al cual será llevada la pila de Santo Do
mingo.

LIBROS Y REVISTAS

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9. — (Beneficio.)—La 

musa loca.—El flechazo.
A las 4 1[2.—(16.a matínée).—Penas bus

cadas.—El padrón municipal.

LARA.—A las 9 1[2, Trenzas de oro.— 
La sombra del padre.

A las 6 112, La escondida senda (dos ac
tos). ■ •

APOLO.—A las 7, Abanicos y panderetas. 
Aquí hase farta un hombie.—El perro chico. 
La alegría del batallón.

ZARZUELA.—A las 7 (vermouth), gran 
moda.—La corte de Júpiter y A B C. — Los 
majos de plante.—A B C.

ESLAVA.—A las 7, Ninfas y sátiros.— 
El rival de Sherlock Holmes.—Los tres mari
dos burlados.—Ninfas y sátiros.

COMICO. — (Compañía Prado-Chicote).— 
A las 6 (sección vermouth especial), Pepe el 
liberal y Piel de oso.—Alma de Dios y Piel de 
oso.

ROMEA.—A las 6, Bodas celestes y Dulce 
himeneo.—La cizaña (debut del Sr. Maximi
no).—...Y al César lo que es del César.—En
tre doctores (reprisse).—Juego de almas.

Variadas películas en todas las secciones.

LATINA.—A las 5, Entre rocas.—La bal
sa de aceite (estreno).—La carne flaca.—El 
cabo primero.—Entre rocas. — La balsa de 
aceite.
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Un éxito más
El primer tomo de la preciosa novela 

Amaya ó los Vascos en el siglo VIH, por

LO RAT PENAT.—A las 7 1[2, La casa de 
todos (reprisse). — Las célebres bailarinas 
Pico-Madrileña.—Levantar muertos (senci
lla) .—Pico-Madrileña.
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EJÉRCITO Y ARMADA

Safol F”ir ¡¡NO HAY TIFUSÜ
Safol

Unico producto conocido hasta el día para el fregado " —I Safol
de pavimentos de madera ó baldosín, que al usarlo, H

CUIDANDO DE USAR CONTINUAMENTE” Ol 1 J | | I i
NO QUEMA LAS MANOS, ni tiene mal olor. Botella de A I | I
litro, sin casco, 50 céntimos; ídem media, 30 cénts. |

i m venta en droguerías y cacharrerías, y especialmente plaza del Celenque, Kiosco, | |
^presentante en Cspaña: R, MenOOZa, Hartzenbusch, 5, principal gg y tesonero Romanos, 1», Droguería Olivas. | |

Á Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa h los E$U8a$ Unilas leí Brasil)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12."Madrld

Sátiros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados, 
de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados. 

$^uro$ de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros d? vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, cen sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteen 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada afio. 
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdireceión 

p>ara la Región Valenciana ó islas Baleares: Salvá, 14, Valencia.

Graq Relojería de Parts ¡

FUENCARRAL, 69.—MADRID
Apartad* de Corree, 436

La última novedad; sin manilla Mlagaaa, marea las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene des aplicaciones fotográficas ene se cierran coa cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera come 
recuerdo. .

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones tor- 
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERR^ .

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por co
rreo certificado, con aumento de 1,59 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENCARRAL, 59.-MADRID

El maravilloso reloj automática

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS . . . .

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool, y haeiendo las escalas de Coruña, Viso, Lisboa, Cádiz, Cartagena, 
Valencia para salir de Barcelona cada cuatro sábados, é seau: 9 de enero, 6 de febrero, 6 de marzo, 3 de abril, 1.* y 
29 de mayo 26 de junio, 24 de julio, 21 de agosto, 18 de septiembre, 16 de octubre, 13 de noviembre y 11 de diciembre; 
directamente para Géueva, Pert-Said, Suez, Celembo, Singapoere y Manila. Salidas de Maula cada cuatro martes, o 
sean- 26 de enere 23 do febrero, 23 de marze, 20 de abril, 18 de mayo, 15 de junio, 13 de julio, 10 de agoste, 7 sep
tiembre, 5 de octubre, 2 y 30 de noviembre y 28 de diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelo
na, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por transbordo para y de los puertos de la 
Coste Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual, saliendo de Génova el 21, de Ñápeles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz el 30, 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directa
mente para New-York, Cádiz, Barcelona y Géneva.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual, saliendo: Barcelona el 10, Valencia el 11, Málaga el 13 y Cádiz el 15 de cada mes, directamente 

para Las Palmas, Santa. Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de don
de salen les vapores ol 12 do cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y car- 
»a para Veracruz y Tampico, con transbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá eon las Compañías de 
ñavegaoión del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y eonooimientos directos. También carga 
para Maracaibo y Coro con transbordo en Cura^aoy para Cumaná.Carúpano y Trinidad con transbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES . .
Servicio mensual, saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, direc

tamente para Santa Cruz do Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
ol día 1 y de Montevideo ol 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente en Génova. Combinación 
•or transbordo o h  Cádiz con les puertos de Galicia y Norte de España.

LINEA DE CANARIAS
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y do Cádiz el 22, directamente 

para Tán-er Casablanoa, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa 
Kmz de 'Tenerife, para emproader el viaje de regreso el día 1, haciende las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante,
Valeacía y Barcebna.

LINEA DE FERNANDO POO

&

Servicie bimestral, salienie de Barcelona el 25 de enere y de Cádiz el 30, y asi sucesivamente, cada des meses, para 
Fereaede Pée, cea escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa Occidental de Africa y Gelfe de Guinea. Regresan 
de Fernande Páe el 26 de febrfre, y así sueesívamonte, cada des meses, haciende las mismas escalas que á la ida, para
Cáüz y Barcia. LINEA DE TÁNGER u , =

Salidas de Cádiz: Lunes, midreeles y viernes nara Tánger, con extensión á les puertas de Algeciras y Gibraltar— Sa
lidas de Tánger: Martes, jueves y sábados para Cádiz.

* LINEA DE CUBA-MÉJICO
Servicie mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Ceruña el 21, di

rectamente para Habana, Veracruz y Tampico.—Salidas de Tampico el 13, de Veracruz el 16 y de la Habana el 2» de 
cada mes, directamente para Coruña y Santander.—Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacificó con trans
bordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. .

Para este servicio rigen rebajas espeoiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para cama
rotes de lujo. , . , . , „ , i . . .

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento 
muy cámodo y trato esmerado, como ha acreditado en a* dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales 
por camarotes de lujo. Rebajas de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos impo r t a n t b s : Rebaja en los fletes de exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de de
terminados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, 14 de abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes. .

Se r v ic io s c o me r c ia l e s .—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los Muestrarios que le sean entregados, y de la colecaoión de los artículos cuya venta, como ensayo, deoeen 
hacer los exportadores.

La Unión y El Fénix Español. ♦ r.u."i.d.0:
Agencias en tedas provincias de Espada, Francia y Portugal—44 Shos de existencia... Seguros sobre la Vida-Seguros contra Incendios.
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